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TE TRIBUNAL
ELECTORAL

ELECCIONES PRITUIARIAS OEL 23 DE JULIO DE 2023
PROPUESTA POLiNCA

ALCALDE

Preau ou¡a

¿S¡ llego a ser elegido, me comprometo a impulsar las propueslas s¡guientes?

P¡@,:

Al municipio le corresponde prelar servicios públicos, constru¡r las obras públicas que
determine la Ley, ordenar el desanollo de su tenitorio, promover la partic¡pación
ciudadana y contribuir al mejoramienlo social y cultural de sus habitantes.

En cada distrito habrá un alcalde, jefe de la administrac¡ón mun¡c¡pal, quien tendrá
atribucionea como las de presentar al Consejo Municipal proyeclos de acuerdos,
espec¡almente el presupuesto de rentas y gastos que contendrá el programa de
func¡onam¡ento y el de invers¡ones públ¡cas municipales. El alcalde también ordena los
galos de la adminilración local ajustándose al presupuesto y a los reglamentos de
contabilidad.

Attlculos 233, 241 y 243 de la Constituc¡ón Pdltica cle la Republica. AftÍculo 45 de la
Ley No. 106 de 1973, entre otras referenclas.

fusfu q-y%-to¡o

Tttt\l

Funciones:




